
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Teniendo en cuenta la petición presentada por el señor LUIS FERNANDO 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, y una vez consultado el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, así como la inspección física del proceso con radicación 
11001400301820070155700 de COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 
CREDITO LTDA – CREAR COOPERATIVA LTDA contra LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, fue posible establecer que el número de identificación del 
petente y el aquí demandado, son completamente diferentes.  

 
En vista de lo anterior, secretaria del Despacho mantenga a disposición del 

solicitante el mentado expediente, a efectos de que realice las peticiones que 
considere pertinentes y solicite las copias que estime conducentes para las gestiones 
que pretenda realizar ante las entidades correspondientes.   

 
Por secretaria, comuníquese lo aquí decidido al señor MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 

a la dirección electrónica reportada en el escrito que antecede. 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 083 Hoy 05 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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